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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día doce de septiembre  del dos mil tres.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 29 de agosto y 5 de septiembre de 2003.

2º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- El saldo provisional de disponibilidades (mejor, responsabilidades) de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación de la U.E. nº 8” del PGOU de Cuenca.

B).- Dejar este asunto sobre la mesa, dado que no consta en el expediente la acreditación de la titularidad y situación de las fincas originarias mediante  las certificaciones pertinentes de dominio y cargas del Registro de la Propiedad.

2.2.- ACTIVIDADES.- 

A).-  PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por“Vitra, S.C.L”.  para instalar una actividad de “Fabricación artesanal de vidrieras” en la parcela nº 19 del Polígono “La Cerrajera”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.-  CONTRATACIÓN.-

A).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la Contratación por Subasta de las obras de “Urbanización de la Calle Río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 360.000 €

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

B).-  Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se inicia el expediente de contratación del Servicio de seguridad de la Casa Consistorial por un vigilante de seguridad.


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

DISPONGO:


1.- Acordar la apertura del procedimiento de licitación para la contratación del servicio de referencia, que será el negociado sin publicidad previa.


2.- Aprobar el gasto de 4.640 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 30015736 A1”.

C).-Aprobar la certificación nº 3 de las obras de " Mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino", por importe de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS   EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (32.442,97 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural UTOPÍA para el desarrollo de Programas Sociales. 
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la firma de este convenio y de cuantos documentos sean precisos para la tramitación de este expediente.

5º.- FESTEJOS.

A).- Adjudicar a la Empresa ADJUCA ROZA, S.L., por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (3.480,00, IVA INCLUIDO), con cargo al Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca y Caja de Castilla La Mancha en el presente año 2003, la producción, “catering”, camerinos, carga y descarga y seguridad del concierto que se celebrará el día 21 de septiembre de 2003 por el artista “Naim Thomas”, en el que  se deben realizar los siguientes servicios:

· Jefe de Producción

· “Catering”

· Preparar camerinos

· Encargarse de que el escenario esté dispuesto

· 8 personas para la carga y descarga

· 15 personas de seguridad.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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